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Veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez realizado el trámite de la notificación, sin pronunciamiento de la parte pasiva y 

dado por no contestada la demanda, mediante providencia de 26 de octubre de 220, 

procede el Despacho convocar a las partes para que concurran de forma virtual a la 

audiencia donde se llevarán a las actividades previstas en el Artículos 372 del C.G.P, 

incluido el Interrogatorio de Partes, fijándose como fecha para  tal celebración el día 

Nueve (9) de Febrero de 2021, a partir de las dos y treinta minutos de la tarde 

(2:30 pm). 

 

Se decretan como pruebas las documentales presentadas con el escrito de demanda, a las 
cuales se les otorgará el valor probatorio establecido por la Ley. 
 

De la misma forma se decretan como pruebas de la parte demandante los testimonios de 

los señores LEIDY GIRALDO COLORADO, identificado con C.C. 1.096.644.437  y MARIA 

ISABEL RAMÍREZ VILLAMIL, identificada con C.C. 1.010.073.584. La parte activa deberá 

procurar la comparecencia de dichos testigos a la referida diligencia de forma virtual.  

 

Se advierte que la inasistencia de la demandante hará presumir ciertos los hechos en que 

se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de 

confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión 

en que se funde la demanda. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

 

 

 


